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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Empresas petroleras productoras de
gas natural. Convocatoria a las mismas para acor-
dar el precio del gas natural en boca de pozo. Sola-
nas y otros. (4.984-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor han considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Solanas y
otros señores diputados, por el que se solicita al
Poder Ejecutivo disponga convocar a las empresas
petroleras para acordar el precio del gas natural en
boca de pozo con el fin de evitar incrementos tari-
farios; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos competentes convoque a
las empresas petroleras productoras de gas natural
para acordar el precio actual de emergencia contem-
plado en la ley 25.561, el precio de gas natural en
boca de pozo a fin de que no se introduzcan incre-
mentos tarifarios en la venta de gas natural y ener-
gía eléctrica a usuarios domiciliarios, comerciales e
industriales.

Sala de las comisiones, 15 de octubre de 2002.

Arturo P. Lafalla. – Jorge L. Bucco. –
Héctor T. Polino. – Jesús A. Blanco. –
Dante Elizondo. – Gustavo D. Di
Benedetto. – Gabriel L. Romero. –
Daniel M. Esaín. – Marta I. Di Leo. –
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Roque T. Alvarez. – Mónica S. Arnaldi.
– Marcela A. Bianchi Silvestre. – Pedro
J. C. Calvo. – Mario O. Capello. – Nora
A. Chiacchio. – Víctor H. Cisterna. –
Teresa H. Ferrari de Grand. – Alejandro
O. Filomeno. – Miguel A. Giubergia. –
Oscar F. González. – Rafael A. González.
– Julio C. Humada. – Arnoldo
Lamisovsky. – Carlos A. Larreguy. –
Encarnación Lozano. – Miguel A.
Mastrogiácomo. – Fernando C. Melillo.
– Alicia I. Narducci. – Blanca I. Osuna.
– Jorge R. Pascual. – Sarah A. Picazo.
– María del Carmen Cecilia Rico. – Irma
Roy. – Haydé T. Savron. – Horacio Vivo.
– Ovidio O. Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto
de resolución del señor diputado Solanas y otros
señores diputados, creen innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en sus fundamen-
tos, por lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Arturo P. Lafalla.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En concordancia con el proyecto D.-4.238 presen-

tado el 18 de julio del corriente año donde solicito,
con el acompañamiento de varios diputados, se dé
estricto cumplimiento a lo normado en la ley de emer-
gencia pública 25.561, específicamente en los artí-
culos 8º, 9º y 20 referidos a la renegociación de los
contratos con las empresas de servicios públicos.
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Dentro del mencionado proyecto solicité al Ejecu-
tivo nacional, hasta tanto no se dé cumplimiento a
la renegociación de los contratos con la aprobación
final por parte del Ejecutivo y de ambas Cámaras
legislativas nacionales, no aprobar incremento
tarifario en las prestaciones de obras y servicios
públicos alcanzados en el artículo 8º de la ley 25.561.

Pese a que la ley de emergencia plantea dentro
de sus considerandos que en los criterios para la
renegociación de los contratos debe primar el im-
pacto de las tarifas en la competitividad de la eco-
nomía y en la distribución de los ingresos, en el de-
creto 53/02 se permitieron los ajustes estacionales
incidiendo directamente estos incrementos en los
servicios públicos de primera necesidad, principal-
mente en el sector de los asalariados.

Públicamente, en la voz del ministro de Econo-
mía y por distintos medios de comunicación de al-
cance nacional, se pudo conocer la convocatoria del
gobierno a distintas empresas de servicios a presen-
tar sus propuestas de ajustes, no respetándose así
los pasos previstos en la ley de emergencia 25.561.

En la convocatoria mencionada precedentemen-
te no fueron incluidas las empresas petroleras pro-
ductoras de gas natural, las cuales tienen en la ac-
tualidad desregulado el precio del gas natural en
boca de pozo, que es donde se basa la matriz de
costos energéticos para la fijación de las tarifas fi-
nales a los distintos tipos de usuarios.

Públicamente las empresas petroleras producto-
ras de gas natural, donde el mercado productor está
altamente concentrado, han reclamado se acepte in-
crementar sus precios en boca de pozo en un por-
centaje superior al 70%, lo cual afectaría a los usua-

rios finales de consumo de gas y energía eléctrica
en porcentajes que superarán el 20%.

En las presentes condiciones de nuestro país, con
precaria contención social y devaluación permanen-
te de los ingresos, se hace necesario que las empre-
sas concentradoras de la producción petrolera se
adapten a la situación de emergencia imperante en
la Nación Argentina que desencadenó en la pro-
mulgación de la ley 25.561.

Por ello señor presidente, y con el ánimo de no
seguir golpeando en los bolsillos de los que menos
tienen, es que solicito a mis pares se apruebe el pre-
sente proyecto.

Julio R. Solanas. – Jorge C. Daud. – Celia
A. Isla de Saraceni. – Carlos A.
Larreguy. – Tomás R. Pruyas.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través de los or-
ganismos competentes convoque a las empresas pe-
troleras productoras de gas natural para acordar, en
el período actual de emergencia contemplado en la
ley 25.561, el precio del gas natural en boca de pozo
a fin de que no se produzcan incrementos tarifarios
en la venta de gas natural y de energía eléctrica a
usuarios domiciliarios, comerciales e industriales.

Julio R. Solanas. – Jorge C. Daud. – Celia
A. Isla de Saraceni. – Carlos A.
Larreguy. – Tomás R. Pruyas.


